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Chía, septiembre 14 de 2020 
 
Señores: 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE NOHEMI ZABALA DE BORRAY 
ISABEL BORRAY ZABALA 
CLARA EUGENIA BORRAY ZABALA 
Canaima 
Vereda Serrezuela  
Municipio de Guamo, Departamento del Tolima 
 
 
REFERENCIA: Contrato de Concesión APP No. 17 de 30 de octubre de 2015. Autovía Neiva Girardot. 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución N° 20206060008575 del 19 de junio de 2020 
expedida por la ANI. Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación.  
Ficha Predial N°. ANG-UF4-114-I. 
 
Respetados señores: 
 
Que el Oficio de Citación con Radicado S1-011971 del 26 de junio de 2020, fue enviado por mensajería 
interna a la dirección Cl 66 No. 11 – 50 Of. 207 Ed. Villorio en la ciudad de Bogotá D.C. y recibida en esa 
dirección en fecha 2 de julio de 2020 por parte del señor Diego Galeano, e igualmente fue enviado mediante 
empresa de mensajería Servicios Postales Nacionales S.A. (4-72) como se indica a continuación: a la Manzana 
Q Casa 10 B/Arkabal en el Municipio de El Espinal/Tolima el día 26 de junio de 2020 mediante Guía de envío 
No. YP004002846CO la cual fue recibida en dicha dirección el día 30 de junio de 2020; a la dirección Centro 
Comercial la Quinta Bodega No. 37 Parqueadero en Ibagué (Tolima) el día 26 de junio de 2020 mediante Guía 
de envío No. YP004002863CO la cual fue recibida en dicha dirección el día 30 de junio de 2020; a la dirección 
Cr 4A No. 39 – 84 Barrio Santa Helena en Ibagué (Tolima) el día 26 de junio de 2020 mediante Guía de envío 
No. YP004002850CO la cual fue devuelta sin entregar al remitente en fecha 2 de julio de 2020 con causal 
Desconocido; y a la dirección del predio denominado CANAIMA en la vereda Serrezuela en el Municipio de 
Guamo/Tolima el día 26 de junio de 2020 mediante Guía de envío No. YP004002829CO la cual fue devuelta 
sin entregar al remitente, en fecha 27 de julio de 2020, con causal No Reclamado.  
 
Así mismo, el Concesionario envió en fecha 26 de junio de 2020, el mencionado oficio de Citación para la 
notificación personal de la Resolución N° 20206060008575 del 19 de junio de 2020, mediante correo dirigido a 
las direcciones electrónicas cigrupoavalon@hotmail.com y jairobz@hotmail.com. 
 
Que en el Oficio de Citación con Radicado S1-011971 del 26 de junio de 2020 se les instó a los propietarios 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE NOHEMI ZABALA DE BORRAY, 
ISABEL BORRAY ZABALA, CLARA EUGENIA BORRAY ZABALA, JOSÉ ARTURO BORRAY ZABALA, 
GERMÁN BORRAY ZABALA y GRUPO AVALON S.A.S., a comparecer para notificarse personalmente de la 
Resolución N° 20206060008575 del 19 de junio de 2020 expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura -
ANI- “Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de 
terreno requerida para la ejecución del Proyecto Vial Neiva-Espinal  Girardot, Sector Saldaña Espinal, 
segunda calzada, ubicado en la Vereda Serrezuela, Municipio de Guamo, Departamento del Tolima”. 
 
Que en fecha 29 de julio de 2020, el señor JAIRO LEON BORRAY ZABALA, en calidad de representante legal 
de la sociedad GRUPO AVALON S.A.S. identificada con NIT. 890.705.531-5, se notificó de forma personal de 
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la Resolución No 20206060008575 del 19 de junio de 2020, y en igual forma, en fecha 30 de julio de 2020, los 
señores JOSE ARTURO BORRAY ZABALA y GERMAN BORRAY ZABALA también quedaron notificados 
personalmente de la mencionada Resolución No. 20206060008575 del 19 de junio de 2020, tal como consta 
en actas de notificación personal debidamente suscritas por los mencionados señores. 
 
No obstante, a la fecha no se ha podido surtir la notificación personal de las señoras, ISABEL BORRAY 
ZABALA y CLARA EUGENIA BORRAY ZABALA, ni la de los HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE NOHEMI ZABALA DE BORRAY. 
 
Como consecuencia de lo anterior AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S. expidió oficio S1-012252 de fecha 5 
de agosto de 2020, mediante el cual se efectúa la notificación por aviso de la Resolución de Expropiación N°. 
20206060008575 del 19 de junio de 2020, el cual procedió a enviar por mensajería Servicios Postales 
Nacionales S.A. (4/72) como se indica a continuación: a la Manzana Q Casa 10 B/Arkabal en el Municipio de 
El Espinal/Tolima el día 05 de agosto de 2020 mediante Guía de envío No. YP004027848CO la cual fue recibida 
en dicha dirección el día 06 de agosto de 2020; a la dirección Centro Comercial la Quinta Bodega No. 37 
Parqueadero en Ibagué (Tolima) el 5 de agosto de 2020 mediante Guía de envío No. YP004027834CO la cual 
fue recibida en dicha dirección el día 06 de agosto de 2020; a la dirección Cr 4A No. 39 – 84 Barrio Santa 
Helena en Ibagué (Tolima) el 5 de agosto de 2020 mediante Guía de envío No. YP004027750CO la cual fue 
devuelta sin entregar al remitente en fecha 10 de agosto de 2020 con causal Desconocido; a la dirección Calle 
66 # 11-50 Of. 207 Ed. Villorio en Distrito de Bogotá el 5 de agosto de 2020 mediante Guía No. YP004027746CO 
la cual fue recibida en dicha dirección en fecha 10 de agosto de 2020, y a la dirección del predio denominado 
CANAIMA en la vereda Serrezuela en el Municipio de Guamo/Tolima el día 05 de agosto de 2020 mediante 
Guía de envío No. YP004027851CO la cual fue devuelta sin entregar al remitente, en fecha 7 de septiembre de 
2020, con causal No Reclamado 
 
Se procede a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al Inciso 1° del Artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así: 
 

AVISO 
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El presente aviso se fija para los fines correspondientes en la página WEB de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI y en la cartelera, en la página WEB del Concesionario AUTOVIA NEIVA 
GIRARDOT S.A.S., en la Calle 17 No 4-51 Barrio Libertador, en el Barrio Arkabal Manzana Q, Casa 11, Oficinas 
ubicadas en el Municipio del Espinal (Tolima) y en la Autopista Norte KM. 21 Interior Olímpica, Chía- 
Cundinamarca,  el cual permanecerá fijado por el término de cinco (5) días, con el fin de notificar a las señoras  
ISABEL BORRAY ZABALA y CLARA EUGENIA BORRAY ZABALA, y a los HEREDEROS DETERMINADOS 
E INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE NOHEMI ZABALA DE BORRAY de la Resolución N° 
20206060008575 del 19 de junio de 2020 expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- “Por medio 
de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la 
ejecución del Proyecto Vial Neiva-Espinal  Girardot, Sector Saldaña Espinal, segunda calzada, ubicado en la 
Vereda Serrezuela, Municipio de Guamo, Departamento del Tolima”. 
 
LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL 
RETIRO DEL AVISO. 

Con el presente aviso se publica la Resolución N° 20206060008575 del 19 de junio de 2020 “Por medio de la 
cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución 
del Proyecto Vial Neiva-Espinal Girardot, Sector Saldaña Espinal, segunda calzada, ubicado en la Vereda 
Serrezuela, Municipio de Guamo, Departamento del Tolima”. contenida en 7 folios. 
 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DEL CONCESIONARIO AUTOVIA NEIVA GIRARDOT 
S.A.S., EN LA PÁGINA WEB DEL CONCESIONARIO Y EN LA PAGINA WEB DE LA ANI EL DIA  14  DE                 
SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS  8:00 A.M. DESFIJADO EL DÍA  18  DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 6:00 
P.M.                   
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
NELSON JAVIER RODRÍGUEZ CRUZ 
Gerente General 
AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
 
Elaboró: Steffy Linch Barrera – Abogado Gestión Predial CCANG 
Revisó: Javier Bermudez Casas – Director Predial CCANG 
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